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R E S O L U C ION No~' 286 t 3 AG02014

Por la el/al se ordeno lo apertura de lo Convocatoria 06 de 2014, apuyo a los gi'UpOS de
investigación registrados en el si-'stelha de investigaciones de la Universidad Di5i1rital r,"ancisco
José de Ca/da.\"y cfas{jicados en la cOnl'(Jcaroria 640 de 20] 3 de Co/ciencias

El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas~ en uso de sus atribucionef> legales:
estatutarias, y

CONSIDERANDO

Que el Artículo 69 de la Constitución Politica Nacional, establece que el Estado IDrtalecerá la
Investigación CientífIca en las Universidade.s ofiCiales y privadas y ofrc(,;.crf¡ las condiciones
especiales para su desarrollo.

Que el Artículo 2 de la ley 29 de 1990, establece que la acción del estado eu materia de promoción
y orientación del adelanto clcntíficü y tecnológico se dirigirá a crear condiciones favorables para la
generación de conocimiento científico y tecnología nacionales; a estimular la capacidad innovadora
del sector productivo; a orientar la importación selectiva de (('caología aplicable a la producción
nacional; a fOltalccer los servicios de apoyo a Ja investigación cicntÍtka y al desarrollo tecnológico;
a organizar un sJstema nacional de informaciótl científica y tecnológica; a consolidar el sistema
nacional respectivo y, en general, a dar incentivos ,3 la creatividad, aprovechando sus prodllcciones
en el mejoramiento de la vida y la cultura del pueblo.

Que la Ley 30 de 1992 consagra los objetivos de la EdUcación Superior como factores de desarrollo
dentít1co~ .cultural, económico. político y ético en 1:os ámbitos nacional y regional.

Que el Acuerdo 09 de 1996 del Consejo Superior Univcrsitario reglamenta .la investigación en la
Universidad Distrital Francisco José de Caldas y establece procedimientos para el fomento y el
desarrollo de la ínvestiga¡:íóll.

Que el Acuerdo 001 de 200R del Consejo Superior Universitario. por medio del cual se confirma el
Plan Estratégico de Desarrollo de la Universidad Dislrital Fraucisco José de Caldas 200R -2016
11Saberes, Conocimientos e Investigación de Alto Impacto para el Desarrollo Humano y Social",
establece la Politiea 3 "Investigación de Alto Impacto para el Desarrollo Local, Regional y
Nacional" que plantca el desarrollo de programas, metas e indicadores de impactos sobre la politica
misma, en concordancia con el Plan Estratégico de Desarrollo.

Que la investigación es fundamental para el crecimiento, la consolidación y el desarrollo de la
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, cuyo resultado se manif1csta en la generación de
nuevo conocimiento en la ampliación de las capacidades crílÍcas y creativas de su comunidad
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académica como -elementos esenciales que dan soporte a sus programas ,de fOlmación de pregrado y
posgrado como medios efectivos para poder atender las necesidades de la sociedad colombiana.

Que el Comité de Investigaciones y Desarrollo Científico en sesión del 15 de Julio de 2014 aprobó
la convocatoria apoyo a los grupos de investigación registrados en e] sistema de investigaciones de
la Universidad Distrital Francisco José de Caldas y clasificados en la convocatoria 640 de 2013 de
Colciencias, acorde con el Plan Estratégico de Desarrollo 2008 - 2016 "Saberes, Conocimiento e
Investigación de Alto Impacto para el Desarrollo Humano y Social"

Que en el desarrollo de lo anterior, la Rectoría de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas
dentro de la órbíta de su competencia, considera pCliincnte abrir convocatorias con el fin de
fomentar y dcsmTollar los procesos de sOCianl'llCión, divulgación y difusión de los resultados de
investigación alcanzados por los investigadores de la Universidad.

Que se hace necesario establecer los requisitos, c.riterios, procedimientos y reglamentos aplicables a
las convocatorias para la recepción de solicitudes, en cumplimiento de las actividades dc
investigación y dCSalT01l0, para ser financiados de acuerdo con la disponibilidad de recursos
prcsupuestalcs.

Que en mérito de lo expuesto. este despacho;

R1:StJELVE

ARTICULO )0. Ordenar la apertura de la Convocatoria 06 dc 2014, apoyo a los grupos de
investigaciÓJ1 registrados cn el sistema de investigaciones de la Universidad Distrital Francisco José
de Caldas y clasificados en la convocatoria 640 de 2013 de Colcicncias, dirigida a los grupos dc
investigación quc pertenezcan a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas,
institucionalizados ante cl emc, que esrén registrados en el sistema SlCJUD y que hayan sido
e1asilicados en .Iaconvocatoria 640 de 2013 dcColciencias. dentro de las categorías A l. A. 13,e o D
ARTICULO 2°. Delegar en el Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico de la Universidad
Distrital :Francisco José de Caldas~ la e"lAhoración de los télminos de referencia de la convocatoria
ordenada en la presente ResohJción, en cuanto a:

a) Objetivo de ]a convocatoria
b) RequisilOS
e) Procedimiento de inscripción
d) Proceso de Selección
f) Cuantía y duración
d) Rubros Financiablcs
e) Cronograma de áctiv ¡dades1{O";"o""" 'o """ '" ;"";<;,,0',,
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g) Información adidonal

ARTICULO 3'. La presenle resolución rige a palíIr ele la fecha de su expedición y será publicada
en la página weh de.}Centro de.lnvestigaC'ioilcs de.la Uoivers'idad 'www,udistrital.edll.co

COMUNIQUESE, J'UBLlQUESE YCUMPLASE

Dado en Bogotá D.C.. a los

ROllER VERGARA PORTELA
~R.ctor (le)

NOMBRE
PROYECTO ; Javier Corredor

, APROe I José Nelsón Pérez
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